
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de julio dos mil veintitrés 

(2023) 

 
RAD: 20001 31 03 002 2023 00108 00 INCIDENTE DE DESACATO dentro 

de la Acción de Tutela promovida por MILTÓN DE JESÚS POLANCO 

MERCADO contra NUEVA EPS Derecho fundamental: Vida y salud.  

 
Tener como pruebas las siguientes:  

 

PARTE ACCIONANTE: 

 

1. Fallo de primera instancia fechado 13 junio de 2023 

proferido por esta agencia judicial. 

 

PARTE ACCIONADA:  

 

1. Respuesta al requerimiento  

 

2. Respuesta al Incidente de Desacato. 

 

3. Anexos visibles a PDF 12 y 13 

 

DE OFICIO 

 

Requerir a la parte accionante para que en el término de un 

(01) día, informe a este despacho judicial si a la fecha se le 

prestado los servicios de salud objeto de tutela y por el cual 

presentó incidente de desacato. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
GERMÁN DAZA ARIZA   

JUEZ  

 

Firmado Por:

German  Daza Ariza

Juez

Juzgado De Circuito
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